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Bogotá D.C, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: 11001400305220200016100 
 

Observada la petición que antecede (pag. 65), se advierte que, mediante providencia del 14 
de diciembre de 2020, el Despacho realizó pronunciamiento sobre la misma y además se 
requirió a la memorialista para que informara si la dirección electrónica ha sufrido algún 
cambio, sin que a la fecha se haya dado cumplimiento. 
 
Por lo demás, se pone de presente que el requerido oficio solo será enviado a la dirección 
electrónica que se encuentra inscrita en el Registro Nacional de Abogados a nombre de la 
apoderada actora.  
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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